
Días adicionales
Por 15 años de antigüedad 1 día

Por 20 años de antigüedad 2 días

Por 25 años de antigüedad 3 días

Por 30 años de antigüedad 4 días

Antigüedad
Por 18 años (6º trienio) 2 días

Por 24 años (8º trienio) 3 días

Por 27 años (9º trienio) 4 días

Por 30 años (10º trienio) 5 días

Incrementándose 1 día por cada 

trienio


